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i^oUtin fi ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?ar un a&o« , , , . 36 pesetas, 
trimestre. . « « , 9 id.

JÍámero suelto 50 oéntimos»
Edictos de pago y anuncios de 

Uterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaoutá.—fAWícuZo 1.^ del Oódigo Oivil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este BoLisTUí, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia ee diri
girá al Administrador del Bolbtxm 
Opiotal.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago*

PARTE OFICIAL

á. Sí .el Rey D. Alfonso Xíll(q. D,g.) 
'»Vl,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
í. á. R. el Príncipe de Asturias é In- 
hatesydemás personas de la Augusta 
BeeJ Familia, continúan sin novedad 
9Q su importante salud,

’’'Jaceta del 26 de Agosto de 1924.)

nnuaiii nmiui
NóM. 4.035.

GOBIERNO CIVIL

Seeretaria general.

EDICTO

Por el presente se hace público 
Parageaerai conocimiento y muy 
especialmente de los señores em
presarios de espectáculos públicos 
y ^Qiuás interesados, que desde 
®sta fecha queda nombrado con 
oarácter permanente único dele
gado de mi Autoridad, don Adol- 
®de la Calle Alonso, Comisario 
^fe de vigilancia de esta provin- 

®**» para cuantos espectáculos y 
J'®creo8 comprende el artículo 91 

’‘^ Reglamento de 19 de Octubre 
® 1923 y 8u complementario de 
de Febrero de este año; debien* 

/* prestarle todas las autorida- 

egentes de la misma ouan- 
Auxilios necesitase, 

^el!adolid,21de Agostode 1924
£/ Gobernador oiifi7, 

^aWa Uírtíper

GOBIERNO CIVIL

PES AS Y ME DIDAS

Partido jadioial de Tordesillas.
OiuouLAB NÚM. 4.036.

Para dar canapliuaiento a la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y ai Heglamento 
para su ejecuoión de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 
Direoción general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 

1 el artículo 90 del citado Regla- 
! monto, vengo a ordenar:

1,® La comprobación y con- 
[ trastación periódica de posas, me- 
1 didas y aparatos de pesar tendrá 

lugar en Tordesillas, el día 30 del 
actual, señalándose como horas 
de oficina, de nueve a trece y de 
quince a diecisiete.

2 .'' Terminado el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que expone elartícu- 
io 75 del Reglamento do referen
cia. Exceptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
a no ser ^ua el intarasado no se 

proveyera de las pesas indicadas, ., 
y en este caso, los derechos serán ¡ 
de 0*50 pesetas por cada 100 kilo
gramos do lastre. ;

3 .® Terminada lacontrastaoión 
y comprobación en Tordesillas, se > 
dará principio a la misma en los ’ 
pueblos pertenecientes al partido | 
judicial del mismo a cuyu-efecto j 
el Ingeniero Fiel-Contraste o el Í 
Ayudante que lleve su delega- 
oión so presentará a los respeo-'. 
tivos Alcaldes.

4 ." Una vez que se dé por ter- ' 
minada la visita ordinariadecon- ' 
trastación, nadie podrá usarpesas, J 
medidas o aparatos de pesar que ; 
carezcan de la marca periódica, ■ 
sin incurrir en las respoosabili- i 
dados que señala el artículo 592 
dot Código penal, caso 3.”, y en i 
las correcciones administrativas í 
a que dieren lugar.

5 .® Las operaciones do com
probación y contrastación así 
como todo lo concerniente a la 
policía do Pesas y Medidas, se ? 
ajustará a lo dispuesto en el re- i 
ferido Reglamento do 4 de Mayo j 
de 1917, publicado en el «Bole- í 
tin Oficial» de esta provincia. |

6 .® Los Alcaldes facilitarán al 1 
Ingeniero Fiel-Contrasta o Ayu- ! 
dantos, la colección de pesas y 1 
medidas tipos del Ayuntamiento ( 
en buen estado de conservación, 1 
personal que les acompañe en las ; 
visitas a domicilio, y cuantos ' 
auxilios soliciten para el mejor 1 
cumplimiento do su cometido.

Recomiendo con interés a to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que ’ 
ofrecen al público y al comercio, j

Valladolid, 25 de Agosto de j 
1924.—-El Gobernador, Pablo 
Verdeguer,

ÍMIM^^
Núm. 4.017.

Almaráz de la Mota.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, so halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
do este Ayuntamiento por tér
mino da quince días hábiles a 
los efectos del artículo 96 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
do 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirás por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Almaráz de la Mota, a 23 de 
Agosto de 1924.—El Alcalde, por
su mandado, Francisco Corezc.

Núm. 4.009.

Mayorga.

Próxima la fteha en que ha de 
proceder la Junta pericial d» esto
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distrito a la formaoión de los 
apéndices ai amillaramiento y re
gistro fiscal, como base para la 
derrama de la contribución terri
torial del año 1925-26, hago sa
ber a los contribuyentes vecinos 
de esta villa y forasteros que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas rústica y urbana, presen
ten las oportunas relaciones ju
radas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el próxi
mo mes de Septiembre, acompa
ñadas de los documentos legales 
que lo acrediten y debidamente 
liquidados en las respectivas ofi
cinas del Impuesto de derechos 
reales, advirtiendo que dichas 
relaciones habrán de reintegrarse 
en la forma prevenida.

Mayorga, a 21 de Agosto do 
1924.—Bl Alcaide, Silvino de la 
Granja,

,„....■.— .^ ........... ..

NÚM. 1.620.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to durante el mes de Febrero 
último, y que se forma por el 
infrascrito Secretario en cum
plimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
la vigente ley munioípsl

Día 4.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria anterior,

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento durante el mes de Ene
ro, acordándose su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia.

Se acordó pasar a estudio e in
forme de la Comisión de Cons
trucciones y del Arquitecto mu
nicipal, un escrito do los vecinos 
de la Honda de las Flores, inte
resando que se ponga en debidas 
condiciones la circulación de 
aguas por la zanja abierta exis
tente en dicha calle.

Acordóse que por la Comisión 
de Beneficencia se forme la lista 
de familias pobres para el servi
cio médico-farmacéutico gratuito 
durante el próximo año econó
mico, publicándose previamente 
el oportuno bando para la presen
tación de solicitudes.

Se concedieron licencias: para 
una acometida al alcantarillado, 
desde la casa núm. 5 de la calle 
de Simón Ruiz, y para realizar 
obras en la parte accesoria de la 
casa núm. 19, de la calle de Ber
nal Díaz del Castillo.

Pasó a informe de la Comisión 
de Construcciones y del Arqui- 

. tecto municipal instancia de don 
José M.* Pérez, solicitando per
miso para instalar ea la Plaza 
Mayor un pabellón de madera 

; destinado a la venta de libros.
Día IL—Se aprobó el acta de Í 

la anterior sesión. 1
Se acordó que por la Comisión 

municipal forestal se formule la 
petición de aprovechamientos 
que se deseen utilizar en los j 
montes de «Propios» durants el j 
año forestal próximo. |

Se concedió amplia autoriza- ¡ 
ción a las Comisiones de Hacien
da y de Gon8truociooó5, para que 
en la forma y modo que conside
re convenientes, se lleve a efecto 
el arreglo del reloj de la villa.

Se aprobaron los pliegos de 
condiciones, para el arriendo en 
públicas subastas, de los arbitrios 
de «Puestos públicos», «Roma
na»», «Pesos y medidas», «Saca 
y lía» y «Lavadero públicos».

Se concedieron dos meses de ' 
licencia al Concejal señor García 
Losada, par atender al restable- j 
oimiento de su salud. Í

Se ooncedleïon licéñcias: para 
construir una acometida al al
cantarillado en la casa núm. 3, 
de la plaza de Segovia; otra en ! 
una casa de la calle de Bravo, y } 
otras obras en cas^s de la calle 
de Padilla, número 18, Bernal 
Díaz del Castillo, números 10 
y 12, en la situada de esquina a 
las calles Nueva y de Villanue
va, y en un solar de la Ronda de 
Gracia.

Se acordó que se proceda por 
la Comisión de Construcciones y 
el Arquitecto municipal a pro- i 
veer lo oportuno sobre casas rui- ; 
nosas, y práctica de inspección | 
de las mismas, para denunciarías 1 
en forma, y resolver lo pertinen- j 
te en cada caso. |

Día 18.—Se aprobó el acta de | 
la sesión precedente. i

Fué aprobado el balance de 
contabilidad correspondiente al 
mes de Enero.

Se concedieron licencias: para 
construir una acometida al al
cantarillado, en la calle del Arra- 
bal de Salamanca, núm. 2; de
rribar el edificio núm. 17, de la 
calle de Tejada; revocar una casa 
en la calle de Eusebio Giraldo, e 
instalar un pabellón de madera 
para la venta de libros en la Pla
za Mayor.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión foresta!, sobre petición 
de aprovechamientos para el año 
próximo. i

Día 25.—Aprobóse el acta de ; 
- sesión última. !

Se aprobó lá distribución de 
fondos para el mes de Marzo, 
que importa la cantidad de 
21.157*07 pesetas.

Fué designado el Conaejal se
ñor Iñigo, para que asista a las 
subastas de arbitrios municipales.

Se acordó suscribirse el Ayun
tamiento al servicio de informa
ción telegráfico comercial.

Pasó a una Comisión especial, 
una proposión del señor Iñigo, 
para que se reglamente el servi
cio de conductores de roses lana
res, desde el mercado a la esta
ción del ferrocarril.

Quedó sobre la mesa el inven
tario general de toda clase de 
bienes del municipio.

Se autorizó al Capitular señor 
Delgado, para que, previa la re
visión que estime oportuna, de
termine lo procedente para el 
arreglo y adquisición de tcdos 
los enseres y útiles de pesar y 
medir en el Peso real, que sean 
precisos, para que tan importan
ts servicio se halle completamen
te atendido.

Se acordó quedar sobre la me
sa, para su examen y efectos que 
se determinen, el contrato del 
servicio de alumbrado público.

Se concedió licencia para colo
car dos miradores, en la casa 
número 9, de la calle del Arra
bal de Salamanca.

Se acordó que se anuncie de 
manifiesto al/púbiioo por quince 
días, para oir reclamaciones, el 
reparto del arbitrio del alcanta
rillado.

Medina del Campo, a I.® de 
Marzo de 1924.—El Secretario, 
Millán Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo, a 1.’ de 
Marzo de 1924.—El Alcalde, Vi
cente de la Serna.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinarii del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, a 4 de Mar
zo de 1924.—Bl Secretario, Mi
llán Miguel.—V.” B.’, El Alcal
de, Vicente de la Serna.

Núm. 4014.

Mojados.

Para proceder con el debido esta localidad.
acierto a la confección del Re- j Devolver al depositario don 
partimiento general de Ütilida- - Emilio Alonso, la fianza persona

des que ha de regir durante el 
ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal, lo mis
mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenten durante el 
plazo de quincedías, contados des. 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, las relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá por 
las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan te
ner derecho a reclamación al» 
guoa.

Mojados, 21 de Agosto de 1924. 
—El Alcalde, Simeón Martín.

Núm. 1.123.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación, du
rante el mes de Enero de mil 
novecientos veinticuatro.

Sesión del día siete.—Presi
dente, don Andrés Flores Pascual.

Aprobación dei acta anterior.
Se acordó el pago de varias 

cuentas.
Se dió cuenta de una instancia 

del señor Presidente, solicitando 
se le admita la dimisión como 
Alcalde y del cargo de Concejal.

Ocupa la presidencia don Pedro 
Descalzo.

Seguidámente se procedió a 
votación secreta, quedando ad
mitida por unanimidad la dimi
sión que solicita don Andrés 
Flores.

Sesión del día catorce.—Presi
dente,don Pedro Descalzo Burgos

Aprobada el acta anterior.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes; El pago de nueve pe
setas a Guillermo Benito por 
bandos dados por orden de 18 
Alcaldía, y pase a la Comisión 
la cuenta presentada por don 
Serafín Adeva, ya la de Haciea* 
da, el extracto do cuenta remi
tido por el Sr. Stampa y cérráóo 
en treinta y uno de Diciembre 
último.

Denegar una instancia presen
tada por Cipriano Rodríguez, 
solicitando médico y botica gra
tuitos por no ser aun vecino de
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por haber constituido otra ea 
papel del Estado, por valor de 
ocho mil pesetas.

Se dió cuenta de una comuai- 
cacióu del limo, señor Gobernador 
de la provincia, relacionada con 
la resolución del recurso inter-| 
puesto por ia Maestra nacional, i 
doña Benita Carnero, contra un j 
acuerdo de este Ayuntamiento..

Sádió lecturi de la Real orden 
referente a la ods a que ha de 
habitar el señor Delegado guber
nativo y se comisionó a don 
Pedro Descalzo, para la compra j 
de muebles.

Se nombró nueva Comisión de 
Hacienda,

Hacer gestiones acerca de ia 
Comunidad de Labradores para 
conseguir su ayuda a fin de faci
litar trabajo a los obreros que lo 
solicitan.

Admitir la dimisión del cargo 
de Concejal a don Sergio Juan 
Pino.

Ajita del día diez y ocho.— 
Sesión extraordinaria. — Presi
dente, don Julio Juliani Aizcor
be, Delegado gubernativo.

Acta anterior aprobada.
Se da cuenta de un oficio del 

limo, señor Gobernadbr da la 
provincia, notificando haber ce
sado en el cargo de Concejales, 
los señores que constituían el 
Ayuntamiento y nombrando ic- 
terinamente para sustituírles a 
los señores que en el mismo se 
nombran, a quienes se posesionó 
de los cargos, procediéndose se
guidamente y en votación se
creta, a la elección de Alcalde, 
Tenientes, Síndico y suplente, 
resultando elegidos, respectiva
mente, don Juan Domínguez 
Delgado, don Marino Duque 
García, don Pedro Descalzo Bur
gos, don Carlos Arias Juárez, 
don Balbino Fernández Domín
guez y don Hilario Sánchez.

Sesión del día veintiuno.— 
Presidente, don Juan Domínguez 1 
Delgado. ¡

Aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó la aprobación de las 
cuentas del Hospital do San Mi
guel, correspondientes al mes de 
Diciembre último. |

La inclusión en las listas de 
beneficencia, de Félix Juez.

Se procedió a elegir las Comi
siones permanentes en que ha do 
dividirse el Ayuntamiento en el 
presente ejeroicio.

Se nombró al Concejal don 1 
Agustín Ossorio, para formar | 
parte do la Junta local de pri- j 
®^6ra Enseñanza. 1

So nombró, a don Sixto Ho- 
rrera. Secretario habilitado de í 
Quintas. Í

Sesión del día veintiocho.— j 
Presidente, don Juan Domínguez 
Delgado. |

Acta do la sesión anterior j 
aprobada. !

Se acordó la aprobación do 1 
varias cuentas. 1

Consignar un voto de gracias 
a los señores Concejales, Arias j 
y Descalzo, por haber sufragado, j 
los gastos de su peculio, que • 
originó el viaje y la estancia en 
Valladolid para adquirir los mue
bles que ha do usar el señor 
Delegado.

Se acordó quo por el señor 
Arquitecto provincial, fueran re
conocidos los edificios destinados 
a escuelas.

Se acordó que por el señor 
Alcaide, so distribuya entro las 
clases acomodadas, los obreros 
que no tengan trabajo; acudie
ron al Ayuntamiento, y que éste 
no pudo atender por su situación 
económica.

El Ayuntamiento acordó fijar 
el jornal medio del bracero en 
esta localidad, en tres pesetas y 
cincuenta céntimos.

Sesión del díá seis de Febrero. 
—Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó prestaría su apro
bación.

Así resulta del acta a que me 
refiero y de que certifico.

Nava del Rey, 13 de Febrero 
de 1924.—El Secretario acciden
tal, Gonzalo Santiago,— Visto 
bueno, el Alcalde accidental, 
Manno Duque.

NúM. 4.015.

Henodo do Esgueva.

Según me comunica el vecino 
de esta villa, don José María Apa
ricio Frías, el día 19 de los co
rrientes se le agregó y tiene en 
su poder un perro de caza, raza 
jp9inte, color cafó oscuro, con 
manchas nevadas en los cuatro 
cuartos y punta del rabo blanca.

La persona que se considere 
dueña de él puede pasar a reco
gerle y se le entregará previa 
indemnización de gastos.

Renedo de Esgueva, a 21 de 
Agosto de 1924.—El Alcaide^ 
Emilio García.

Núm. 4.016.

Terdehamos.
El vecine de esta villa, Lucio 

Martín’Rico, da cuenta a esta Al
caldía de tener una caballería que 
ignora a quien pueda pertenecer, 
cuyas señas a continuación se de
tallan con objeto de publicaría o 
anunciaría en el <BoletínÜficiaí> 
de la provincia y pueda el dueño 
presentarso a recogería, cuya ca
ballería queda depositada en una 
de las dependencias destinadas a 
estos efectos en los corrales de la 
Casa Consistorial, bien entendido 
que trascurrido el plazo regla
mentario se procederá a la venta 
de la misma.

Señas generales.
Clase pollino, de edad cerrado, 

alzada regular, pelo cardino, hie
rro ninguno, seña particular un 
sobrehueso en la quijada inferior, 
lado izquierdo.

Tordehumos, 19 de Agosto de 
Í 1924.—El Alcalde, Cándido Car- 
i tón.

Núm. 3.991.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Medina del Campo

Repartimiento de 6.200 pesetas necesarias para cubrir el presupues
to de gastos para la Delegación gubernativa de este partido judi
cial, formado para el año de 1924 a 1925, entre los pueblos del 
mismo, tornando como base lo que cada uno paga por contribu
ciones directas, con arreglo a la Real orden de 12 de Noviembre 
y Real decreto de 11 de Marzo, a razón de 1‘3161 por 100.

Oontribuciones Cuota anual
que satisfacen por que les

AYUNTAMIENTOS todos ooneeptos oonesponda
peseta* Pesetas

Bobaáillia del Campo. ...... 2240‘20 29*50
Brahojos................................................. 9900*86 130*32
Campillo (El)............................................. 9807*24 129*08
Carpio. . ...............................  . . . 20058*98 264
Cervillego de la Cruz, .,..:. 9093*97 119*70
Fuente el Sol. ..................................... ..... 6953-31 91*52
Gomeznarro..........................  . . . . 9532*80 125*47
Lomoviejo. . . ..................................... 8414T5 110*75
Medina del Campo............................... ..... 157288*51 2070*08
Moraleja de las Panaderas. . . . , . 2474*27 32*58
Nueva Villa de las Torres. . . . . . 10356*77 135
Pozal de Gallinas....................................... 15518*99 204’25
Rodilana..............................   . . . . 16051*50 211*26
Rubí de Bracamonte.. ........................... 10664*65 140*36
Rueda..................... ..... ......................... ..... 61473*53 809*06
Sao Vicente del Palacio.. . . . . . 13472*63 177*32
Seca (La)................................................ 38949*59 512*62
Serrada....................................................... 16219*08 213*47
Velasoálvaro. .......................................... 9449*99 124*37
Villanueva de Duero.. .;.... 13818*74 181*87
Villaverde de Medina................................ 29437*16 387*42

Total repartido.....................471076*92 6200*00

Medina del Campo, a 18 de Agosto de 1924.—El Interventor, 
Angel Martínez.—V.® B.’ El Alcalde, Juan Molón.

NúM. 4.026.

Villaveliid.

Habiendo sido encontradas 
abandonadas dos caballerías mu
lares, cuyas señas de las mismas 
a continuación se expresan y 
desconociéndose su verdadero 
dueño, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Reglamento para 
la administración y régimen de 
las reses mostrencas de fecha 24 
de Abril de 1905, se anuncia el 
hallazgo de las mismas por medio 
del presente, por término da 
quince días, a fin. de que durante 
dicho plazo, se presente el dueño 
de las mismas a recogerías, siem
pre que acredite en debida forma 
tal cualidad y satisfaga los gastos 
causados con motivo del depósi
to de las mismas, pues pasado 
dicho plazo se procederá por esta 
Alcaldía a la venta de las mis
mas por medio de subasta, la 
cual tendrá lugar el día siguien
te de transcurridos los quince 
días, que empezarán a oontars
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desde el día siguiente en que el 
presente edicto aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y el remate se hará per 
pujas a la llana en la Secretaría 
municipal, con las formalidades 
que dicho reglamento determina.

Viliavellid, a 23 de Agosto de 
1924,—El Alcade accidental, Ma
nuel M. Fernández.—P. S. M., 
El Secretario, Gregorio Gil.

Señas de las caballerías.
(Joa muía, eastaúa clara, de 

cuatro silos de edad, alzada un 
metro y cincuenta centímetros.

Otra muía, negra, de cuatro 
años de edad, alzada un metro y 
cincuenta y tres centímetros,con 
una depilación en latabla izquier* 
da del cuello y espalda, a conse
cuencia da una erupción.

MBÍSjííSTIfll
Nóii.4.()12.

Don Damián Ortiz de Urbina y 
Olasagasti, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Certifico: Que por don Isidoro 

García Granado, labrador y veci
no de San Llorente, se ha inter
puesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo do San Llorente, 
fechas cinco de Julio y cuatro de 
Agosto últimos, por loe que se 
desestimó la instanoia presentar, 
da por el recurrente señor Gra. 
nado, solicitando en venta trein
ta metros cuadrados de la vía pú
blica.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-Adminis- 
trativo en providencia de esta 
fecha, se hace público por medio 
de) presente anuncio para cono
cimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Valladolid, a diecinueve de 
Agosto de mil novecientos vein
ticuatro.—Por mi compañero se
ñor Urbina, César del Campo.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

NÚM.4.039. 
VALLADOLID.—^V^M^^

Don Antonio Córdova
Juez municipal suplenv^^^v 
funciones de primera instancia 
del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber: 

Que para hacer pago a don Al

varo Rodríguez González, vecino 
de Avilés, de la cantidad de dos 
mis trescientas cuarenta y cinco 
pesetas setenta y cinco céntimos, i 
que la adeuda la señora viuda de 
don José Molina Valiente, de esta 
plaza, con más los intereses lega
les y costas, se venden en pública 
subasta que tendrá lugar ante 
este Juzgado, el día seis de Sep
tiembre, a las once de su mañana, 
los bienes embargados que al final 
se reseñan, advirtióndose a los 
licitadores que para tornar parte 
en la misma habrán de consig
nar el diez por ciento de la tasa
ción, y no 86 admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a veintidós 
de Agosto de mil novecientos 
veinticuatro.—Antonio Córdova. 
—SI Secretario, P. D., Esteban 
B. López.

Bienes objeto de la subasta.
Pesetas

Uü macho blanco, ce
rrado, llamado «Jardine
ro», tasado en. . . . , 600

Un caballo que no dá la 
cuerda, conocido por «Ca
dete», en. . . , . . . 400

Un carro, con toldo, ro
tulado «Viuda de José Mo
lina Valiente, en. . . . 800

Otro carro, de los llama
dos «cangrejos», para el 
transporte de envases de 
vino, en...................................500

Unos arreos de carro de 
varas, en 200

Otros arreos de los lla
mados de tiros, en. . . . 200

Total. . . 2.700
Importa total la cantidad de 

dos mil setecientas pesetas.
El Secretario, P. D., Esteban 

B. López.
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Juzgados manioipales.

NÓM. 4 019.
SAN MARTÍN DE VALVENÍ

Atico Mínguez Berrueco, Secre
tario habilitado del Juzgado 
municipal de San Martín de 
Valvení.
Certifico: Que en el juicio ver- 

< bal de faltas seguido en este Juz- 
'3^-0 por pastoreo abusivo coa 
j^atoroe reses vacunes bravas, en 
reste término municipal y pago 
i del prado deGuadaña, contra Saúl 
1 Ortega Lanchero, vecino de Vi- 
’ Hanueva de Duero y José Her- 
i nándea García, cuyo domicilio y 
factual paradero se ignora, se ha 
• dictado con fecha de hoy senten

cia, cuya parta dispositiva dice 
así: '

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a José Hernández Gar
cía como encargado del ganado y 
en rebeldía por no haber compa
recido, ni remitido escrito ni 
prueba alguna en su defensa, en 
la multa de veinticinco pesetas 
que hará efectivas en papel da 
pagos al Estado y en las costas y 
gastos del presente juicio, absol
viendo a Saúl Ortega, condc^^ 
del ganado objeto de esta dennzl 
cía, de toda pena, multa y corrió 
ción. Así por esta sentencia deV^ 
nitivamente juzgando, lo pró;^ 
núneio, mando y firmo,—-Maria
no Ortega.

Y para remitir al Ilustrísimo 
señor Gobernador civil da esta 
provincia para la inserción de la 
misma en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
visada por el señor Juez munici
pal y sellada con el del Juzgado 
en San Martín de Valvení, a vein
te de Agosto de mil novecientos 
veinticuatro.—Atico Mínguez.— 
V.® B.* Mariano Ortega.

lyantamisiito coastitadoaai á¡ íahaMiil

Cédulas personales.
Haciendo uso de las facultades 

que la están conferidas, esta Al
caldía se ha servido dictar la 
siguiente

Previdencia,— No habióndose 
provisto da las correspondientes 
cédulas personales del corriente 
ejercicio, ni satisfecho por con- 
síguiente sus cuotas los contri
buyentes expresados en la pre
cedente relación, durante el plazo 
de recaudación voluntaria que 
fué previa y debidamente anun
ciado; de conformidad con lo que 
dispone el artículo 48 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el único gra
do de apremio consistente en la 
multa del duplo del valor de la 
cédula que les haya correspon
dido y además la comprendida en 
los artículos 40 y siguientes de la 
Instrucción de 27 de Mayo de 
1884, cuyos descubiertos se harán 
efectivos ejecutivamente bajo las 
prescripciones del artículo 68 y 
sucesivos de la referida Instruc
ción de apremios de 1900. Notifí
quese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos en el plazo 
de veinticuatro horas, en las Ofi- 
oinas del Impuesto, Plaza del 

Salvador, 2 y 3, bajo; advirtién- 
doles que de no veriflcarlo se 
procederá inmediatamente al 
embargo de bienes suficientes a 
cubrir aquéllos.

Valladolid, 25 de Agosto de 
1924,—El Alcalde, Nicolás Ldpe¡ 
Serrano, 262

Núm. 4.024.

Junta de Plaza y Gnarnioión 
1 5^ de Pamplona.
^^^Jiendo adquirirse por esta

®0Q destino al Parque de 
^Kfeneia y Hospital Militar de 
^^^|^i^za, los artículos que más 
^^pse detallan, se hace público, 
para que cuantos deseen tornar 
parte, puedan hacer proposicio
nes libres, las cuales serán reci
bidas durante las horas de oficina 
en la Secretaría de esta Junta 
(Gobierno Militar) todos los días 
laborables, hasta el 5 de Septiem
bre próximo.
Artículos que se pretende adquirir
Para el Parque de Intendencia

Harina de L*
Idem da tropa
Sal
Cebada
Paja para pienso 
Carbón vegetal 
Leña

Para el Hospital
Garbanzos
Carne de vaca
Hueso de idem
Gallinas
Huevos
Jabón
Jamón
Leche de vacas 
Lejía
Manteca de cerdo 
Merluza
Patatas 
Tocino 
Leña troceada 
Carbón de cok 
Idem vegetal
Vino de Jerez
El pliego de condiciones técni

cas que habrán de reunir los ex
presados artículos, asi como las 
cantidades de ellos que se preci
sen adquirir, estarán de mani
fiesto en la mencionada Secreta
ría durante las horas y días de 
re ferenoia.

El importe de este anuncio y 
de cuantos precisen para atraer 
ofertas serán de cuenta da los 
vendedores.

Los señores que hagan ofertas 
de cebada deberán acompañar a 
las mismas en concepto de ga
rantía, recibo que acredite haber 
depositado previamente en la Pa
gaduría de esta Junta una canti
dad (metálico) equivalente al 
cinco por ciento del total valor 
de sus ofertas.

Pamplona, 20 de Agosto de 
1924.—El Vocal Secretario, F. de 
Bringas. ______

trapreota del Hospicio provweial
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